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ClassicConta 5.0 
Registro de IVA: automático y manual 
 
El registro de IVA debe funcionar de forma automática aunque es posible introducir datos a mano.  
ClassicConta 5.0 calcula el IVA en el asiento cuando se introduce una subcuenta de IVA y aplica el 
porcentaje indicando en la subcuenta. Como base utiliza la subcuenta de Gastos e ingresos que se ha 
introducido anteriormente.  
Si va a menú Asiento, Diario se abre la ventana Diario. En ella hay una casilla llamada Registro 
de IVA automático que es importante activar. Si se marca en principio se añadirán al registro de 
IVA de manera automática todos los datos necesarios. Si hiciera falta añadir alguna cosa más 
siempre se puede hacer de forma manual.  
Debe tener en cuenta que en la subcuenta de IVA soportado o repercutido hay que indicar que es 
una subcuenta de IVA y el porcentaje de IVA de dicha subcuenta. Haga clic con el botón derecho del 
ratón sobre una subcuenta y del menú contextual que aparece seleccione Editar subcuenta. En la 
ventana puede activar la opción de IVA soportado o repercutido, según convenga. 
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Todo lo que va introduciendo dentro de los asientos en el registro de IVA se va incorporar a las 
facturas emitidas o recibidas. Esta información se puede visualizar en el Registro de IVA de facturas 
emitidas. Para acceder a ella vaya a menú IVA, Libro registro de Facturas emitidas. En este 
informe aparecerán todas las facturas que definió en el apartado C/V como Venta.  
Desde esta ventana se pueden realizar filtrados para realizar búsquedas por distintos criterios tales 
como tipo de asiento, fecha, cliente, etc. Además también es posible filtrar por régimen de IVA.  
Desde menú IVA también se accede al Libro registro de Facturas recibidas.  
 

 


